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Resumen

Existe evidencia respecto a que la forma de adopción de ciertos componentes de diseño de políticas puede 
favorecer o no los resultados de  las organizaciones públicas. La forma de abordar el diseño puede condicionar 
la calidad de los servicios públicos y la prevalencia o ampliación de grupos sociales excluidos.

Considerando una visión del diseño como un conjunto de componentes, en este documento se propone un 
modelo contractual para el diseño de las Políticas Públicas Nacionales –PPN-.  El modelo permite establecer, 
dado un conjunto de diseños posibles, el diseño que es consistente con la solución contractual de los problemas 
de coordinación organizacional en cada política. Entre otras implicaciones, para las PPN de Chile, el modelo 
permite: i) determinar las reglas que gobiernan el proceso de políticas, en función de la propuesta de jerarquía 
de reglas; ii) Identifi car las políticas que deben establecerse, en función de ciertas normas;  iii) defi nir una lógica 
de contratos para la coordinación organizacional de las políticas; y, iv) evaluar  el diseño de algunas  políticas 
en Chile. 

Se espera que el modelo aporte a la  coordinación tanto de las políticas establecidas, como en las políticas 
por establecer en Chile, así como en otros países.
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I. Antecedentes: Razones para gestionar el diseño de las Políticas Públicas 
Nacionales de  Chile

Desde hace 20 años se planteó la necesidad de incorporar la complejidad del sector público al proceso 
de las políticas públicas (Sabatier 1991, 2007). Recientemente la literatura del diseño ha rejuvenecido, dando 
oportunidad para generar nuevas propuestas (Howlett 2011a). La forma en que se realice el diseño tiene 
implicaciones en los resultados de la gestión organizacional, tal como se describe seguidamente para los casos 
de Inglaterra y Chile. Por esta razón, el diseño es importante, a lo cual se suma la necesidad por favorecer la 
coordinación organizacional en el sector público. 

Dichas razones se enmarcan en una creciente necesidad de que las políticas se constituyan en instrumentos 
de coordinación, lo cual implica un reto en sí mismo. 

1.1. Un diseño que promueva mejoras en los resultados organizacionales 

Superar el efecto negativo que ciertos diseños de políticas causan en los resultados de las organizaciones 
públicas es una razón principal para intervenir en  el diseño de PPN. En Inglaterra existe evidencia del efecto 
del diseño en algunas organizaciones públicas, y, en el caso de Chile, distintos estudios muestran problemas de 
ambigüedad y carencia de enfoque estratégico. 

En la gestión de políticas del Reino Unido se ha encontrado evidencia de fallas en la conducción 
organizacional y en la implementación, motivadas por  al diseño de políticas. Institute for Government (2011) 
ha encontrado que Ministros y Funcionarios tienen visiones diferenciadas sobre la presencia de componentes de 
diseño1, de igual forma Maning (2010) ha encontrado ambigüedad normativa,  incoherencias en el diseño y en 
el proceso de algunas  políticas públicas. En ese marco, la National Audit Offi  ce (2001) ha indicado que ciertos 
tipos de diseño han llevado a una mala calidad de los servicios públicos y a grupos de la sociedad excluidos2. 
Dichos hallazgos son similares a los encontrados por Saunders (2010) para el caso de Australia.  Evidentemente 
solventar estos problemas aportaría a mejoras en la gestión organizacional. 

En la gestión pública en Chile, algunas investigaciones muestran: i) ambigüedad y duplicidad de roles, 
traslape de funciones y descoordinación en la implementación (Blanlot & Baer, 2008); ii) una calidad media 
de las políticas públicas que implica calidad variada en los componentes de formulación e implementación de 
políticas  (Stein y Tommasi, 2006;  Aninat, Landegran, Navia y  Viral, 2006); y iii) valoraciones de fuerte jerarquía 
organizacional, lo que lleva a un comportamiento que busca la estandarización (Miranda, 2011). Para atender 
tales problemas, entre otras cosas, para el sector público de Chile se han realizado distintas propuestas, entre 
las que se encuentran la creación de una agencia de calidad de políticas públicas (Ferreiro y Silva 2010), y la 
profundización o replanteamiento de la gestión por resultados (Dipres 2010). Este estudio avanza en esa línea 

1 Como indica el autor, existen debilidades similares a las encontradas hace 10 años, para el mismo caso, y estas son ampliamente 
conocidas y perdurables. De allí que dicho estudio concluya en que se sabe qué hacer, pero el problema es que no se sabe cómo 
hacerlo.

2 Otros efectos incluyen expectativas de los usuarios no cumplidas y altos costos en  las organizaciones, especialmente porque en 
promedio se confeccionan cerca de 171 documento de estrategias organizacionales bajo diferentes lógicas de diseño.
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de investigación y propone un modelo de diseño en función de la complejidad organizacional del sector público 
y de algunos de los problemas de gestión que esta impone. 

1.2. Un diseño que aporte a mejorar la coordinación hacía lo interno del sector público

Gestionar la coordinación de políticas es necesario e ineludible. Un ejemplo de la demanda por coordinación 
puede ser ilustrativo: La Ley No. 20417 mandata que tanto las políticas ambientales, como las que otros sectores 
formulen y que sean consideradas con un impacto ambiental, deben ser conocidas por el Consejo de Ministros por 
la Sustentabilidad. Con la aprobación de dicho consejo,  estás  políticas deben ser conocidas por el Presidente, 
instancia en la cual el mecanismo de  aprobación o rechazo no está defi nido. Si se supone que la política ha sido 
aceptada y puesta en vigencia, está debe ser implementada por un amplio conjunto de organizaciones, en el 
cual se encuentra el conjunto de servicios en que operará la implementación de políticas con autonomía en su 
administración. Lograr que dicho recorrido sea transitable es uno de los desafíos de la coordinación de políticas.

Algunos estudios han propuesto la coordinación al interior del aparato estatal como una de las funciones 
básicas de la gestión pública (Martin 2005); sin embargo, lograr dicha coordinación es un desafío considerable 
ya que, entre otras cosas, se presentan problemas relacionados a la naturaleza propia de la burocracia3  y a la 
delegación de funciones. Entre otros esfuerzos para ello, distintas iniciativas han sido elaboradas para articular 
acciones, incluyendo las que ponen el acento en el diseño, entre las que se encuentran el Acuerdo Político 
Administrativo y el enfoque a resultados. Dichas propuestas se han hecho desde distintos enfoques, como el 
institucionalismo o la teoría de contratos. 

Cuadro 1:  Recuento de estudios que consideran mecanismos de cooperación desde el diseño de Políticas Públicas

Autor y año Estudio Aporte Referente teórico  o 
de enfoque

Organization for Economic 
Cooperation and 
Development. OECD.  (2007)

Linking regional and Central 
Governments

Selección de contratos en 
función de contexto de 
coordinación

Teoría de contratos

Subirats (2008) Análisis de gestión y políticas 
públicas

Acuerdo político administrativo/ 
Programa de actuación político 
administrativo

Institucionalismo

Ostrom (1999) Design Principals on Threats to 
Sustainable Organization that 
Manage Commons

Principios de diseño en 
organizaciones exitosas

Institucionalismo 
/ Recurso de uso 
común

Cabinet Offi  ce (1999) Professional Policy Making for 
the Twenty First Century

El diseño de políticas debe 
realizarse en función de 
resultados. Diseño conjunto.

Modernización del 
proceso de gestión 
de políticas

Fuente: Elaboración propia en función de la bibliografía indicada

3 La literatura actual del diseño y del proceso de políticas públicas ve a la coordinación como un desafío natural,  dada la naturaleza 
compleja del sector público (Howlett 2011a; Howlett 2011b; Sabatier 2007; Ostrom 1999; Schlager 2007).  Existen líneas de 
investigación sobre políticas y organizaciones públicas, una lectura panorámica está en Moe (1995) y  Gómez (2003). Más adelante 
se desarrollan otros elementos sobre los problemas de coordinación surgidos por la delegación.
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La necesidad de mejorar la coordinación en la gestión pública de las políticas de Chile se refl eja, entre 
otras cosas, en la necesidad de: i) favorecer el establecimiento de metas de desempeño para altos ejecutivos, 
puesto que, conforme la normativa, estas deben ser establecidas de forma consistente con las políticas públicas 
(Dirección Nacional del Servicio Civil. s/f); ii) promover la alineación de instrumentos, ya que los programas y 
proyectos nuevos deben guardan coherencia con dichas políticas, conforme los manuales de gestión programática 
de DIPRES y SNIP; iii) comunicar a los ciudadanos la existencia de una conducción armonizada.  En Chile no se 
cuenta con guías explicitas sobre diseño de políticas públicas, y menos de gestión por contratos (Ministerio de 
Planifi cación y Cooperación, 2000 y Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, 2008). 

Por último es importante mencionar otros desafíos del diseño para la coordinación de políticas, tales como 
la articulación de resultados  (Kusek y Rist 2004) y  la promoción de la prospectiva en la acción pública, (Banco 
Mundial 2005;  Martin 2005).
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El marco de Análisis y Desarrollo Institucional (IAD por sus siglas en ingles) ha sido propuesto como un 
elemento que permite organizar la investigación del proceso de políticas públicas (Schlager 2007), constituyéndose 
como marco que permite la evaluación de teorías y el establecimiento y evaluación de modelos (Sabatier 2007).

El marco IAD se vincula al proyecto de investigación denominado nuevo institucionalismo (Sabatier 2007), 
en el que se defi nen las instituciones como reglas de juego (North 1994; Ostrom 1986; Tomassi y Spiller 2008). 
Bajo el enfoque institucional, entre otras cosas, se ha estudiado el efecto de las  reglas en  el comportamiento 
humano, el desarrollo económico, el sector público, las elecciones, y los contratos (Subirats 2008; Acemoglu, 
Johnson y Robinson 2005; Burki y Perry 1998; Alesina y Rosenthal 1995; Greif 1993).  Por otra parte, el Marco IAD 
brinda una perspectiva para abordar sistemas complejos de políticas, siguiendo a Mcginnis (2005) y Anderson 
y Ostrom (2008), el marco permite abordar las políticas como un sistema político policéntrico.

De acuerdo a Polski & Ostrom (1999) el marco IAD puede ser  visto como un método sistemático para 
organizar las actividades de análisis de política pública, de forma compatible con una variedad amplia de técnicas 
especializadas; este se puede representar  como la interacción de  tres componentes: i) la arena de acción;  ii)  
los patrones de interacción  y los resultados, dada cierta evaluación de los mismos; y iii) los factores que defi nen 
la arena de acción. Dos aspectos importantes para el modelo son los arreglos institucionales, como reglas que 
los actores logran, y los niveles de análisis, como espacios donde se dan las arenas4.

El marco AID es un proyecto de investigación de amplio uso. Por una parte ha sido utilizado sustancialmente 
en el estudio del gobierno de bienes de uso común como pesca, bosques y uso de agua; también ha sido utilizado 
para evaluar hipótesis de selección en experimentos de laboratorio y, por último, se han analizado organizaciones, 
como la organización metropolitana y la local para el caso de servicios de policía (Ostrom 1999).

Las limitaciones del marco IAD, siguiendo a Schlager (2007), radican en la debilidad en describir los atributos 
de las comunidades y las condiciones materiales. Ostrom (2007) propone estudiar al menos las cualidades que 
caracterizan los bienes comunes, de darse el caso, y el papel de las normas que caracterizan las comunidades. 
Se ha mencionado también que prácticamente la unidad de análisis  puede ser cualquier cosa (Schlager 2007). 
El mismo autor menciona las ventajas del marco IAD, entre las que se encuentran los varios niveles de análisis y 
la amplitud de categorías. En todo caso, es la evidencia la que ha mostrado la utilización del modelo en variados 
y profundos estudios en diversos campos, de allí que se seleccione como marco de referencia.

4 En Polski & Ostrom (1999) se hace una descripción de componentes y de la lógica del modelo,  En Gómez y Gonzales (2013) se hace 
una interpretación de los  mismos.

II. El marco de Análisis y Desarrollo Institucional como orientador del 
 modelo de diseño
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El modelo de diseño parte de una visión del diseño como un conjunto de componentes que se seleccionan 
para llegar a cierto resultado (Howlett 2011a). Dichos componentes se integran considerando los elementos 
básicos del marco IAD, por una parte, y los componentes derivados de la literatura de contratos, ya que este último 

enfoque permite analizar los arreglos institucionales  que el mismo modelo AID requiere.  Una vez establecidos 

los componentes de diseño derivados del enfoque a contratos, se utiliza un enfoque de coherencia entre arreglos 

institucionales y otros componentes, enfoque congruente al utilizado en Ostrom (1999).

Dado que se evalúan dos tipos de implicaciones del modelo, se siguen metodológicas específi cas para 

cada evaluación. Por una parte se evalúa el papel del modelo para especifi car cuáles deberían ser las Políticas 

Nacionales de Chile; para tal efecto se utilizan las reglas colectivas se posición del modelo, lo cual se traduce en 

la compilación de los distintos mandatos contenidos en diversos marcos legales, situación similar que se hace 

en el Acuerdo Político Administrativo de Subirats (2008) y  en el planeamiento estratégico del sector público, 

(Bryson 2011). La captura de información utiliza instrumentos de análisis institucional como las Matrices para 

el análisis de partes interesadas o análisis de campos de fuerza (Banco Mundial 2005). Conviene precisar que el 

periodo de investigación para la compilación de las  políticas formuladas inicia del año 2010, cuando inicia una 

nueva administración de Gobierno, y que, para el caso de los mandatos, el período de estudio está condicionado 

por la vigencia del propio cuerpo normativo en que se contiene. Hecha esa aclaración, la metodología sigue la 

secuencia integrada por cinco pasos principales, compatible con Gómez (2007).

Por otra parte, se  utiliza el modelo para evaluar el diseño de dos políticas. Para atender ello se sigue la 

metodología de estudios de caso incrustado (Diez y Porras, 2011); dado que se busca estudiar cómo ciertos 

objetos de análisis se consideran en distintos casos, los componentes de algunos diseños se constituyen en el 

objeto de análisis, y, el conjunto de las PPN vigentes en Chile se constituyen en el conjunto de casos posibles. 

Los dos casos seleccionados corresponden a dos políticas que cobraron vigencia a partir del año 2010, estas son: 

Los objetivos Nacionales de Salud 2010-2020 (ONS 2010-2020), y sus respectivas metas y el Plan de Igualdad 

de Oportunidades entre  Hombres y Mujeres 2011-2020 (PIMHM 2011-2020). Para ello se pasa revisión a fuentes 

primarias como leyes, reglamentos, ofi cios formales, actas de reuniones, minutas y elementos que refl ejen 

posiciones de los actores en ciertas circunstancias; así como a documentos de política y agendas de gobierno. 

Esto se complementa con el uso de información con fuente secundaria que consta en estudios, ensayos y demás 

investigaciones que plantean elementos para sustentar los argumentos planteados. 

III. Metodología para la integración del modelo y para el abordaje de sus 
implicaciones
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La gestión de las políticas implica la conducción estratégica de una cantidad considerable de organizaciones 

públicas en distintos niveles de administración de gobierno. Por ejemplo, para el caso de Chile, el Ministerio 

de Salud debe gestionar los Objetivos Nacionales de Salud, o los Objetivos Nacionales de Salud en el área de 

Atención Primaria, a través de una considerable red de organizaciones, entre las que se encuentran los servicios, 

los establecimientos municipales y sus subsecretarías. De igual forma, dicho Ministerio debe coordinarse con 

otros ministerios en la gestión de distintas políticas como las relacionadas a la atención del adulto mayor, a la 

búsqueda de equidad en género y a la atención a desastres. De allí que la coordinación sea necesaria tanto dentro 

de organizaciones públicas, cuando existen jerarquías, y entre organizaciones públicas cuando se carecen de estas. 

En presencia de algunos fenómenos, como información asimétrica e incompleta, no solo los modelos de 

comando y control son inefi cientes, sino que la coordinación se convierte en un desafío. Ante estos problemas, 

los contratos han sido utilizados como mecanismos de coordinación. Estos elementos son los que se presentan 

a continuación y apuntan a un enfoque contractual del diseño.

4.1. Los problemas emergentes en la coordinación multiorganizacional

Los problemas suscitados en la coordinación de acciones, cuando existe un considerable número de 

organizaciones, pueden describirse atendiendo a la existencia o no de jerarquías en la gestión de políticas. Si 

existe un ámbito de gestión de política donde existe jerarquía, la delegación emerge. Por el contrario, si existen 

varios ámbitos de gestión de políticas donde no existe jerarquía, se requiere la cooperación, no la delegación. 

En ambos casos emergen problemas diferentes. 

En términos de la delegación, los problemas se relacionan a inefi ciencias en el cumplimiento de las 

tareas delegadas e incluso en la imposibilidad de la defi nición de estas.  (Brousseau & Glachant 2002). Como 

complemento, la cooperación interorganizacional conlleva otros problemas. Por una parte el cooperar puede 

implicar que se condicione el desarrollo futuro de la organización cooperante, por ello esta puede escoger no 

cooperar y decidir de forma abierta su propia estrategia de desarrollo (Barney, 1988, citado por Combs & Ketchen 

1999). Por otra parte, la forma de cooperación también depende de los costos (Williamson 1975, citado por 

Combs & Ketchen 1999), en este caso, incluso el mecanismo de cooperación está condicionado por los costos 

de transacción. 

Por lo anterior, la coordinación implica gestionar problemas. La necesidad de mejorar las capacidades 

de  coordinación organizacional han dado pie a líneas completas de investigación, en las cuales se especifi can 

problemas concretos a nivel organizacional y las ventajas de desarrollar mejores mecanismos de coordinación 

(Van de Walle & Hammerschmid 2011).

IV. Hacia un enfoque contractual del diseño de PPN en entornos multiorgan-
izacionales 
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4.2. Aspectos básicos de los contratos y su utilización como instrumentos de coordinación

Siguiendo a Brousseau y Glachant (2002), un contrato es un acuerdo entre distintas partes sobre 
compromisos recíprocos. Ejemplos de ellos pueden ser los contratos transaccionales y los relacionales. En 

el primero es viable una defi nición precisa de los componentes, en tanto que en el segundo solo es posible 

establecer un mecanismo de coordinación expost (Macneil 1974, citado por Organization for Economic Cooperation 
and Development 2002). Los contratos transaccionales son seguros pero difíciles de implementar, dada una 

considerable cantidad de contingencias.

En general, para establecer y ejecutar un contrato, de acuerdo a Organization for Economic Cooperation and 

Development (2002), las partes deben: i) establecer la distribución de las decisiones, incluyendo las decisiones 

compartidas; ii) defi nir la distribución de las contribuciones, incluyendo actividades y  recursos fi nancieros; y, iii) 

defi nir y aceptar mecanismos que garanticen el refuerzo de los acuerdos, incluyendo la resolución de confl ictos, 

la supervisión y la evaluación de los acuerdos.

Los enfoques recientes para el estudio de contratos pueden relacionarse a la teoría de incentivos, a la teoría 

de contratos incompletos y a las teorías de costos de transacción. En la teoría de incentivos el problema se puede 

plantear en términos de la delegación. Dada la información asimétrica, se favorece la delegación imperfecta, ya 

que la organización que delega no puede dar seguimiento perfecto al delegado y, en consecuencia, este último 

se aprovecha de esta dotación asimétrica para actuar en su benefi cio. La solución a los problemas de selección 

adversa está relacionada a un menú de contratos que inducen la auto revelación del esfuerzo por parte del agente. 

Cuadro 2:  Esquema de las principales teorías para abordar los contratos.  Aspectos principales y tratamiento de algunos 

aspectos relevantes

Teoría Tipo de 
Racionalidad

Información de las 
partes en el contrato

Tipo de verifi cación del 
cumplimiento

Aspecto principal de la 
teoría

IT (teoría de 
incentivos)

Savage* Completa y asimétrica Perfecta, garantizando 
el cumplimiento de 
compromisos

Incentivos asegurados y 
evidentes por esquemas 
de pagos

ICT (teoría 
de contratos 
incompletos)

Savage* Completa y asimétrica Incompleta (imposible 
que verifi que algunas 
variables.)

Distribución de derechos 
y del residuo para motivar 
los aspectos no sujetos del 
contrato

TCT (teoría de costos 
de transacción)

Simon* Incompleta y asimetría Muy imperfecta 
(imposible de verifi car 
variables y sujeta 
también a racionalidad 
limitada

Creación de procesos para 
el procedimiento de hacer 
la toma de decisiones ex 
post y de los mecanismos 
para reforzar los acuerdos.

* Consistencia interna de las preferencias. * Racionalidad limitada

Fuente: Elaboración propia en función de Brousseau  y Glachant (2002).
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Respecto a la utilización de contratos y arreglos institucionales para solventar los problemas de cooperación, 

estos  han ocurrido a lo largo de la historia. Por ejemplo han sido estudiados en el Medioevo para defi nir la 

forma en que se reforzaba la cooperación (Grief 1997) y en el uso de bienes comunes en materia de vinculación 

de políticas y la importancia de políticas nacionales para la gestión local (Clement, Amezaga, Orange & Caldera 

2008; Smajgl, Leitch & Lynam 2009). Un hallazgo de este último tipo de investigaciones es que aún con arreglos 

institucionales a nivel local, la ausencia de acuerdos institucionales a gran escala es una amenaza para el 

sostenimiento de los bienes comunes en el largo plazo (Ostrom 1999).

Cuadro 3: Ejemplos de contratos. Clasifi cación por país y tipo de contrato

País Contrato Tipo de contrato* Aspectos sobresalientes

Francia Contrats de Plan Etat-Région 
(CEPER)

Contrato relacional • El CPER es un instrumento para  armonizar 
los objetivos nacionales con los regionales.

• El gobierno los usa para fi nanciar obras 
priorizadas y decididas conjuntamente.

Italia Accordo di Programma Quadro Indescifrable • Concebido como un instrumento fl exible 
y de múltiples propósitos

España Convenio de Colaboración Contrato relacional • Alianza permanente entre organismos 
públicos

Canadá Vancouver Agreement Incompleto • Participación cooperada

Canada-Manitoba Economic
Partnership Agreement

Contrato Completo • Metas precisas y objetivos claros

* Para un detalle de este tipo de contraltos puede verse el apartado VI.7. 

Fuente: Elaboración propia con datos de Organization for Economic Cooperation and Development (2002). 

En el caso de Chile, distintas fi guras se pueden asociar a contratos explícitos donde las políticas nacionales 

son relevantes.  Entre ellas se encuentran: i)  Los objetivos nacionales de salud, que tienen su implicación en 

convenios de desempeño colectivo; ii)  los convenios de desempeño colectivo donde pueden o no materializarse 

aspectos de política nacional; iii) los convenios de cooperación inter institucional.
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El modelo contractual de diseño (MCD) tiene una naturaleza arquitectónica más que ingenieril, es un 

acuerdo inicial,  un conjunto de elementos que se relacionan para un fi n, es un punto de partida que organiza 

a la acción; busca facilitar la cooperación entre organizaciones involucradas en la gestión de políticas públicas  

mediante una concepción del diseño que facilite acuerdos que permitan los resultados deseados por las partes. 

5.1. Condiciones iniciales para el diseño 

El modelo presume que existe un mecanismo que hace que el gobierno por políticas sea necesario. Estos 

mecanismos puede provenir del propio interés del gestor de políticas, por fi nes profesionales, por ejemplo, o 

por la existencia de un conjunto de mecanismos que hace que el principio de legalidad impere, un ejemplo de 

esto último se encuentra en la gestión de la Política Monetaria del Banco Central de Chile.

El modelo también presupone que se pueden defi nir cuáles son las políticas para fi nes operativos. 

El modelo contractual al constituirse en un referente de componentes de diseño, presupone que la gestión 

del proceso ocurre de forma complementaria5.  La anterior condición lleva a suponer que existe un grupo 

gestor de política y que en este las organizaciones involucradas pasan de ser actores a ser partes interesadas. 

Tradicionalmente las organizaciones por ser delegadas han participado en el diseño, pero no consta que estas 

establezcan compromisos, ya que generalmente son vistas como actores.  Por aparte, el modelo no presupone 

la existencia del contrato, más bien permite que los componentes del diseño respondan a esa lógica, de allí que 

incluso el documento de política pueda ser defi nido con una naturaleza de contrato.  

Estas condiciones permiten ilustrar que el diseño no puede verse como una norma, sino como una guía que 

permita la gestión de las políticas públicas nacionales. 

5.2. Descripción del modelo

El modelo contractual es una guía para diseñar políticas públicas nacionales. El ejercicio de diseñar conduce 

a un conjunto de elementos de diseño que, por una parte, refl eja un acuerdo institucional –un contrato-, entre 

partes involucradas en la gestión de la política, y, por otra, es consistente con la solución contractual a los 

problemas de coordinación que dichas partes enfrentan. En consecuencia, el tipo de contrato y sus componentes 

se constituyen en el diseño de la política, lo que le otorga el carácter contractual bajo un criterio óptimo.

La lógica básica del modelo es la siguiente. En la institucionalidad pública de Chile, existen un conjunto 

de  reglas que defi ne las partes involucradas en la gestión de políticas. Para cada política existe una arena o  un 

conjunto de arenas relevantes para el diseño, dado cierto contexto que condiciona el entorno de coordinación. 

Un tipo de comportamiento de los actores puede llevar a que emerjan niveles de esfuerzo inefi cientes e incluso 

5 Cabe recordar que generalmente las políticas vienen al mundo en entornos de información asimétrica e incompleta, confl icto de 

intereses, y pocos deseos de colaboración.

V. El modelo contractual para el diseño de las políticas  públicas nacionales



14

MAGÍSTER EN GESTIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS - MGPP

la ausencia de una gestión de políticas, especialmente por  fallas de información o costos de transacción.  Para 

lograr la coordinación de acciones, interés principal del rector de la gestión,   las partes deben desarrollar 

mecanismos para tal fi n. Los mecanismos propuestos consisten en contratos. Los cuales pueden seleccionarse 

en función del contexto de coordinación, así como los componentes de diseño de  dicho contrato.  

El esquema del modelo se muestra en la gráfi ca 1. Para llegar a  caracterizar las soluciones contractuales, 
el modelo plantea dos actividades principales: la caracterización de las partes involucradas y la identifi cación 
del contexto de coordinación. 

Gráfi ca 1:  El  modelo contractual para el diseño de Política Nacionales

 

Fuente: Elaboración propia

La caracterización de las partes se relaciona a tres aspectos principales: las reglas de uso, aspectos físicos 
y atributos de las comunidades. Para dicha caracterización existe reglas de uso que están imbuidas en otros 
reglas, por ello se habla de reglas en entornos de decisión constitucionales,  colectivos y operativos. 
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El otro componente del modelo lo constituye la caracterización del contexto de coordinación. Reconociendo 
la complejidad de fenómenos asociados a las partes involucradas, dicha caracterización se realiza en función 
de la determinación de los distintos problemas de  coordinación, los cuales pueden enmarcarse en 4 tipos 
específi cos, como se indica oportunamente.

5.3. Descripción de componentes 

La caracterización de las partes involucradas queda establecida mediante el esclarecimiento de las reglas 

en uso; atributos de las comunidades; y las condiciones físicas y materiales.  El primer componente relacionado 

a las reglas en uso, se refi ere a las normas que limitan y condicionan el comportamiento, se incluyen en esta 

categoría a las reglas formales para el caso de Chile6. En términos del modelo, dado el acento en la búsqueda de 

resultados, las reglas de uso se refi eren a las normas de conducta que las partes observan o pretenden observar 

a efecto de mantener un eventual acuerdo. El segundo componente se refi ere a las condiciones materiales y 

físicas de los resultados por alcanzar. Estas incluyen los insumos, la producción y la provisión.  En ciertas 

políticas, como las que administran bienes comunes, como parques y bosques, la naturaleza física de los bienes 

condiciona fuertemente el diseño. El tercer y último componente se refi ere a variables que especifi can los 

atributos de las comunidades. Dichos atributos incluyen entre otros, de acuerdo a Ostrom (2007), las normas 

de comportamiento generalmente aceptadas en la comunidad, el conocimiento que los actores tienen sobre las 

arenas y la caracterización de aspectos culturales que por defi nición son valorados por la comunidad, algunos 

ejemplos de estos atributos son los valores, creencias, y preferencias sobre las orientaciones de políticas y 

sobre los resultados de las mismas, Howlett (2011).  En general estos atributos se refi eren a normas sociales 

generalmente aceptadas para cierto grupo, dado cierto contexto y momento, una aproximación puede consultar 

en Ingram & Schneider (2006).

Un segundo grupo de componentes se refi ere al contexto de coordinación: El problema básico que enfrentan 

las partes para lograr organizarse radica en lograr alcanzar arreglos institucionales para  solventar los problemas 

de coordinación. Existen diferentes formas de caracterizar el entorno de coordinación. A efectos del modelo se 

toma la forma establecida en Organization for Economic Cooperation and Development (2002), en dicho estudio 

se realiza una discusión sobre este tipo de clasifi cación7, la cual da curso a soluciones contractuales óptimas, 

las cuales se discuten de forma posterior.

6 El modelo IAD hace énfasis en que las reglas de uso son reglas legítimas, diferencia esta de las regla formales las cuales pueden ser 

explícitas pero no observadas. En todo caso, se puede usar el argumento que plantea Ostrom (2005), en una sociedad gobernada 

por la ley, el marco legal general en uso tiene su fuente en la Constitución, las Leyes ordinarias, y los reglamentos que permiten la 

toma de decisiones. En otras palabras, las reglas formales (rules-in form) son consistentes con las reglas en uso. Esto no implica 

que se puedan agregar reglas en uso que no sean formales, sino que parte de que al menos las formales deberían estar en uso.

7 Este apartado conceptual es una adaptación de OECD (2007). Una adaptación al modelo se realiza en los papeles de trabajo que se 

encuentran disponibles en https://sites.google.com/site/idfredygomez/ .
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5.4. Tipos de soluciones contractuales y diseños posibles

La caracterización del entorno de coordinación revela un conjunto de problemas para los cuales existen 
diferentes tipos de soluciones. El modelo propone un continuo de tipos de contratos para solucionar diversos 
tipos de problemas, dicho continuo incluye: i) los contratos completos; ii) los contratos óptimos incompletos y 
iii) los contratos relacionales, como se muestra en la gráfi ca 2. 

Gráfi ca 2:  Tipos de contratos

 

Fuente: Elaboración propia en función de Organization for Economic Cooperation and Development. (2007) y  elementos de contratos de  

  Brousseau & Glachant, (2002).

Por último están los diseños contractuales. Como se ha indicado, el diseño contractual se defi ne como un 
diseño de componentes que sigue una lógica de contratos. Dado que el modelo plantea un continuo de contratos, 
al menos representado en tres tipos de estos, los diseños propuestos guardan consistencia con ello, como se 
ejemplifi ca en la gráfi ca siguiente. 
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Gráfi ca 3: Componentes de diseño requeridos por las soluciones contractuales

 

Fuente: Elaboración propia

Como complemento a lo anterior, se deduce que existen componentes que deben existir para que los 
otros componentes emerjan, por ejemplo es necesaria  la “defi nición” de un problema, o alguna intención de 
política, para que se motive el diseño de la política. Como resultado de enlazar distintos componentes de diseño, 

planteados en diferente literatura8, con los componentes base, se tienen los tipos de diseño contractual.  Un 

ejemplo puede ilustrar de mejor forma:

En los contratos completos, los componentes base son los mecanismos de revelación de información 

(incentivos) y la supervisión para evitar el desvío de la acción,  a los que se suman componentes necesarios para 

lograr esto. La lógica de estos componentes es de la forma siguiente. En los contratos completos, generalmente 

se delega la ejecución de la tarea, esto implica el conocimiento de un problema y el planteamiento de objetivos,  

intenciones y metas para superar dicha problema. En general este planteamiento responde a un modelo causal 

que supone el uso de ciertas herramientas para lograr los resultados esperados, el cual requiere de un mecanismo 

de implementación que  guíe las responsabilidades. En el lenguaje de los contratos lo anterior implica la 

distribución de benefi cios y obligaciones, lo que se logra, en parte, al establecer los componentes de diseño 

indicados. Los benefi cios deben ser explícitos ya que funcionan  para evitar el desvío de la acción. Dado que 

existen las obligaciones, los mecanismos de supervisión, tanto internos como externos, deben realizarse para 

asegurar las cláusulas del contrato. La participación y otros valores de las partes pueden ser establecidas a lo 

largo de todos los componentes, dependiendo de las normas sociales que las partes establezcan. 

8 La literatura de componentes ofrece distintos candidatos para enlazar a la propuesta base de componentes de diseño (Howlett 

2011b). Se compararon los componentes del modelo de componentes imbuidos, Howlett (2011), los componentes evaluados desde 

la  teoría de construcción social, Ingram, Schneider & De León (2007),  componentes básicos de diseño indicados por Sidney (2007), 

y  los indicados por la hipótesis de Coherencia Estatuaria, evaluados por   Dibble (2002).
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Cuadro 4:  Componentes de diseño en contratos completos

Componente Aspectos principales Componentes de diseño  necesarios en función de la literatura de 
diseño seleccionada

Contratos completos Decisiones a ser tomada: 
Revelación de información 
para establecer 
contrato y minimizar 
comportamiento rentista 
expost

• Defi nición de Problema, construido socialmente o no (Ingram & 
Schneider 2007)

• Intenciones, objetivos y metas de política (Howlett 2011).

• Modelo causal, socialmente construido o no ( Ingram & Schneider 
2007)

• Targets/población objetivo, construidas socialmente o no (Ingram 
& Scheider (2007)

• Mecanismo de implementación, incluyendo los insumos, las 
herramientas y la tecnología para producir entre actores, (Howlett 
2007)

• Distribución de benefi cios, Organization for Economic Cooperation 
and Development (2007)

• Distribución de obligaciones, Organization for Economic 
Cooperation and Development (2007)

• Mecanismo de revelación de información e incentivos, Organization 
for Economic Cooperation and Development (2007)

• Mecanismos de supervisión, (Ingram & Schneider 2007 y 
Organization for Economic Cooperation and Development (2007)

Mecanismos de 
aseguramiento de 
cumplimiento: 
Supervisión para evitar 
desviación

Componentes enlazados a normas sociales con 
énfasis en democracia

• Visiones de los problemas y arenas de discurso, Ingram & Schneider 
(2006)

• Construcción social de los targets e identidad y orientación al 
ciudadano, Ingram y Schneider (2006)

• Implementación y entrega de bienes y soporte y compromiso 
ciudadano, Ingram y Schneider (2006)

• Información, transparencia y accountability, Ingram y Schneider 
(2006)

 
Fuente: Elaboración propia.
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La implicación directa del modelo es que permite la selección de componentes de diseño en base a una 
lógica que permite superar los problemas de coordinación. El conjunto de componentes de diseño a seleccionar 
para cierta política, constituye el tipo de diseño para esa política, como se ha mencionado en el apartado “hacia 
un modelo de gestión del modelo contractual”.  Existen otras implicaciones del modelo,  una relacionada a la  
defi nición de políticas a gestionar y otra a que el modelo se constituye como un mecanismo de evaluación. Previo 
a desarrollar esto, es oportuno plantear que también el modelo permite esclarecer el conjunto de normas que 

gobierna el proceso de políticas, entre estas se encuentran las que especifi can posiciones generales de actores, 

instrumentos generales de incentivos, y reglas de uso de recursos, sin duda estas condicionan cada arena de 

diseño;   entre las que sobresalen las normas que plantean una demanda para que las políticas públicas orienten a 
otros instrumentos de gestión pública, como las que requieren que para el diseño de nuevos programas y proyectos 
exista una relación mínima con las políticas (Ministerio de Hacienda, 2011 y Ministerio de Planifi cación, s/f),  las 
que mandatan a los Servicios Públicos a aplicar Políticas, Planes Programas y Proyectos, situación similar que es 
mandatada a otras organizaciones (Ley No. , 18.575). El grado de alineación entre políticas, planes, programas 
y proyectos es un fenómeno empírico. 

5.1. Identifi cación de políticas en función de las reglas colectivas

Respecto a la identifi cación de las PPN en Chile a ser gestionadas, utilizando la defi nición de  reglas 
colectivas, que plantea el modelo de diseño contractual, Gómez (2012) ha encontrado que para la gestión de PPN 
en Chile existen 54 mandatos explícitos en 45 organizaciones públicas. Estos mandatos establecen posiciones 
con ambigüedad, debido, en parte, a que han tomado vigencia en un recorrido temporal cercano a los 50 años, 
como se muestra en el cuadro siguiente.

Cuadro 5:  Resumen del total de mandatos observados

Tipo de organización Total de organizaciones con algún mandato Porcentajes

Ministerios 28 51.8%

Otras organizaciones públicas 26 48.2%

Total 54 100.0%

Fuente: Elaboración propia con datos computados de Gómez  (2012).

De igual forma, se establece que entre el año 2010 y julio de 2012, un 55.5%, de estos mandatos fueron 
atendidos por las organizaciones mandatadas, lo que se tradujo en 30 política vigentes, como se muestra en el 
cuadro anterior.  Algunas de dichas políticas fueron formuladas por servicios y comités específi cos, lo que refuta 

la creencia de que la formulación es potestad exclusiva de los Ministerios.  Entre otros resultados del análisis 
de componentes  de  diseño de las políticas vigentes: i) Los horizontes temporales son variados, con una media 
de  7.78 años y una desviación de 3.7 años; ii) la especifi cación de metas cuantitativas concretas es baja; iii) se 
plantea escasamente el uso de modelos causales, de instrumentos y de estrategias de implementación,; y iv) solo 

VI.  Algunas Implicaciones del modelo 
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en 7 políticas, se plantean mecanismos explícitos de participación, no se identifi có un mecanismo relacionado 

a la implementación o a la elección de benefi ciarios. 

5.2. Diversidad de diseños en dos políticas nacionales de Chile, una evaluación  

En Gómez y González (2013) se presentan dos casos de políticas nacionales donde se utilizan contratos. 

En la gestión de los Objetivos Nacionales de salud se dan contratos completos, especialmente en la atención 

primaria. Por otra parte, en la gestión del Plan Nacional de Equidad de Oportunidad pueden darse contratos 

óptimos incompletos óptimos. 

Como se ha dicho, el Modelo de Diseño Contractual (MCD) plantea la existencia de un continuo de diseños 

contractuales, tal continuo depende de la existencia de diversas soluciones contractuales a los problemas de 

coordinación. Los entornos de coordinación en que se gestionan las políticas correspondientes a los Objetivos 

Nacional de Salud 2010-2020 (ONS 2010-2020) y al Plan de Igualdad de Hombres y Mujeres 2011-2020 (PIOHM 

2011-2020) son diferenciados, y, por ello, las soluciones contractuales a los problemas son diferentes. Así, la 

evidencia ha mostrado que el entorno de coordinación de los ONS 2010-2020 presenta problemas cuya solución 

contractual podría ser un contrato completo. Por su parte, el entorno de coordinación del PIOHM 2011-2020 

presenta problemas de coordinación cuya solución contractual podría ser un contrato imperfecto óptimo9. 

Cuadro 6:  Comparación de Soluciones Contractuales ONS 2010-2020 y PIO HM 2011-2020

Dimisión Valores posibles Solución Contractual y forma de verifi cación del 
cumplimiento

Tipos de Solución

OMS  
2010-2020

PIO HM
2011-2020

Distribución
del
conocimiento

HH Contrato completo - Incentivos con auto refuerzo X

HL Contrato completo - Arbitraje

LH Contrato incompleto - Auditoría X

LL Contrato relacional - Arbitraje

Complejidad Alta Contrato relacional - Arbitraje X

Baja Contrato completo - Incentivos X

Interdependen-
cia Vertical

Alta Contrato relacional - Arbitraje

Baja Contrato incompleto - Auditoría X X

Contexto de
refuerzo

Régimen unitario Arbitraje

Régimen unitario con
corte administrativa

Supervisión X X

Fuente: Elaboración propia con datos de Gómez y Gonzáles (2013)

9 Sobre dichos hallazgos deben tenerse precauciones en su lectura, los entornos de coordinación que se han caracterizado corresponden 

a instrumentos precisos, por ejemplo, para el ONS 2010-2020 se ha caracterizado en función de su relación a las Metas Sanitarias, en 

tanto que el entorno del PIOHS 2011-2020 se ha caracterizado en función de los compromisos ministeriales. Es posible que se pueda 

caracterizar de forma diferente el diseño de política, si se pone acento en un instrumento diferente, en cada caso, o considerando 

otros fenómenos, como la interrelación entre el PIOHM 2011-2020 y las ONS 2010-2020. Esta aclaración implica que no se debe 

generalizar el diseño solo a este caso, sino efectivamente que debería evaluarse la diversidad de instrumentos en su respectivo 

entorno de coordinación y hablar efectivamente de sistemas políticos policéntrico, como insiste el MDC.
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Al comparar los diseños de referencia del MCD con el diseño de las políticas sujetas de comparación, se 

evidencian fortalezas y debilidades. Congruente con la tradicional hechura de políticas, en entornos donde se 

requieren soluciones contractuales completas, en los ONS 2010-2020 hay un mayor abordaje de los elementos 

de diseño, un 85.7% son considerados, el resto no corresponde a componentes no observados u observados 
parcialmente. Ello contrasta con el caso del PIOHM 2011-2020, en este solamente el 21.4% de componentes es 
observado, hasta un 35% de componentes está ausente de forma completa. 

Gráfi ca 4: Observancia de componentes de diseño en ONS 2010-2020 y PIOHS. Porcentajes

 

Fuente: Elaboración propia el porcentaje es el resultado de comparar el total de componentes observados en cada rubro entre el total de 
componentes del diseño de referencia. 

La presencia o ausencia de estos componentes se debe a distintas causas, aunque, en general, una de 
ellas es la complejidad de los temas, para lo cual se requieren modelos de gestión que superen la visión de los 
componentes como que si fueran soluciones de contratos completos. 



22

MAGÍSTER EN GESTIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS - MGPP

Las Políticas Públicas Nacionales en Chile son parte de un sistema político policéntrico, es decir se recrean 
en un sistema de interacciones complejas y relativas entre ellas, tal como ocurre en el entramado de los ámbitos 
de gestión de los cuales forman parte. Tal complejidad de interacciones conduce a un considerable conjunto 
de problemas tanto teóricos como empíricos, entre los que se encuentran los niveles defi cientes de esfuerzo, 
la incapacidad para lograr cooperación, la difi cultad  de la supervisión, e incluso la incapacidad para llegar a 
establecer acuerdos creíbles, todos, motivados en parte, por los costos de transacción que impone la coordinación.  

Se ha determinado que dichos problemas son tratables por medio de realizar un diseño que considere los 
problemas surgidos en el contexto de coordinación, lo cual se realiza mediante el modelo. Utilizar el modelo 
implica pensar en una diversidad de diseños posibles y que estos ocurren de forma contextual, por lo cual 
debe analizarse cada caso en particular. De igual forma, es posible analizar las políticas ya diseñadas con las 
herramientas indicadas por el modelo. 

En Chile, dadas las implicaciones del modelo, es viable contar con una defi nición sobre cuales políticas 
deben formularse. Considerando que un elemento del modelo son las reglas en uso, las cuales en su dimensión 
colectiva corresponden a reglas que defi nen actores y roles,  las políticas que deben gestionarse se relacionan a 54 
mandatos explícitos; sin embargo, debe advertirse que algunos de estos establecen posiciones con ambigüedad, 
debido, en parte, a que han tomado vigencia en un recorrido temporal cercano a los 50 años.

No todas las políticas que deben formularse han sido formuladas bajo el criterio indicado por el modelo. 
Entre el año 2010 y julio de 2012, un 55.5% de los mandatos identifi cados fueron atendidos por las organizaciones 
responsables de ello, lo que se tradujo en 30 política vigentes. Algunas de dichas políticas fueron formuladas 
por servicios y comités específi cos, lo que refuta la creencia de que la formulación es potestad exclusiva de los 
Ministerios.  

No se evidencia un patrón de diseño. Del análisis de componentes  de  diseño de las políticas vigentes 
se determinó que: i) Los horizontes temporales son variados, con una media de  7.78 años y una desviación de 
3.7 años; ii) la especifi cación de metas cuantitativas concretas es baja; iii) se plantea escasamente el uso de 
modelos causales, de instrumentos y de estrategias de implementación,; y iv) solo en 7 políticas, se plantean 
mecanismos explícitos de participación, no se identifi có un mecanismo relacionado a la implementación o a la 
elección de benefi ciarios.  

Existen diversos tipos de diseño en las políticas de Chile, consistente con lo indicado en el modelo. Dada 
la selección de los dos casos sujetos de análisis, el diseño de ONS 2010-2020 es consistente con un diseño de 
referencia que es coherente con una solución tipo contrato completo, en tanto que el diseño del PIOHM 2011-
2020 lo es con una solución tipo contrato óptimo incompleto. El grado de consistencia de cada política con su 
referente es variable. 

Todos los contextos de coordinación implican problemas específi cos que requieren soluciones contractuales 
idóneas a dichos problemas. Para futuros diseños, por ejemplo de las políticas aún no formuladas, se pueden 
tomar los  casos investigados o aplicar el MDC para hacer la lectura del entorno y valorar el diseño. 

VII. Conclusiones 
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Dada la naturaleza exploratoria de este estudio, quedan pendientes de investigar distintos aspectos. Por 
una parte, las normas sociales son de difícil tratamiento en el diseño, situación compatible con lo indicado por 

otras teorías. En distintos estudios se ha planteado la necesidad de mejorar la coordinación de las políticas y 

reducir las fallas de información  (Naciones Unidas 2011; Frey y Stutzer 2007), esto apuntaría, en parte,  a la 

necesidad de contar con mejores instrumentos de gestión, en este caso con políticas mejor diseñadas, a lo cual  

el modelo contractual de diseño se constituye en una propuesta. 
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